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ORDEN de 5 de marzo de 1982 por la que se des
arrolla el Real Decreto 6211/1981, de 5 de febrero, I
sobre régimen unificado de ayudas públicas' a dis- I
minuidos.
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CAPITULO PRIMERO

Excelentísimos señores:

De acuerdo con lo establecido en·la disposición final del Real
Decreto 620/1981,' de 5 de febrero, sobre régimen unificado de
ayudas públicas a disminuidos, procede asegurar la coordina-
ción interministe'rial que en el mismo se establece. .

En su virtud,' a propuesta de los Ministros de Educación
y Ciencia. de Trabajo y Seguridad Social y de Cultura, esta
Presidencia del Gobierno dispone:

Normas generales

Artículo l.0 'Ambito de aplicación.-La tramitación yconce
sión de las ayudas a que se refiere el artículo 1 del Real Decre
to 620/1981, de 5 de febrero, se regirán por lo dispuesto en la
presente Orden ministerial.

Art. 2.° Formas de concesión de ayudas.-Las ayudas indi
viduales o institucionales que establece el artículo 2.° del Real
Decreto podrán cOI).cederse de la siguiente manera:

- Las individuales, de forma directa o indirecta .
- Las institucionales, por concurso o por convenio.

A los efectos de la presente Orden ministerial, se entiende:

- Como concesión directa. la otorgada personalmente al pro-
pio beneficiario' o su representante legal. .

- Como concesión indirecta, la otorgada al beneficiario y
abonada a la Institución donde recibe el servicio al que se des-
tina la ayuda. .

- Como concesión por concurso. la otorgada mediante las
oportunas -convocatorias.

- Como concesión por concierto, la otorgada en contrapresta
ción a servicios o actividades a realizar por Entidades privadas,
previstas en el Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero.

SECCION 1.' REQUISITOS GENERALES PARA LA CONCESION
DE LAS AYUDAS INDIVIDUALES

Art. 3.° Calificación de beneficiario.-l. A los efectos de
ser beneficiario de las ayudas individuales, directas o indirec
tas, la calificación de disminuido vendrá dada por los equipos
multiprofesionales a que hace referencia la disposición transito
ria primera.

2.' En relación con las. ayudas de la Seguridad Social, será
asimismo reqUisito la condición de afiliado o beneficiario de la
misma. que se justificará mediante fotocopia del documento de
afiliación a la Seguridad Social.

Art. 4.0 De'terminación del limite de ingresos.-l. Para la
determinación del límite máximo de ingresos a que hace refe
rencia el apartado uno del articulo 6 del Real Decreto 620/1981,
serán de aplicación los siguientes criterios:

Al Ingresos famiJiares.-Se considerarán ingresos familiares
la totalidad de los ingresos procedentes de todos y cada uno de
los miem:Jros de la familia, computables según lo que se esta
blece en el apartado Cl siguiente, incluidas las pensiones o
ayudas de cualquiera de sus miembros, sean éstas del Estado,
de la Seguridad S.ocial o de cualquiera otra Institución o Enti
dad pública, así como las ayudas o becas que perciban los miem
bros estudiantes de aquélla.

A los ingresos brutos declarados 5e le deducirán los gastos
de explotación o descuentos procedentes, hasta que se reflejen
s610 los ingresos netos.

BJ Deduccione·s.-Del. total de los ingresos familian'lS netos
se efectuarán las siguientes deducciones:

1. Por ingresos de hijos y ascendientes:

- Los ingresos de los hijos menores de veintiún años que
convivan en el domicilio familiar tendrán una deducción del
50 por 100 en el cómputo general cuando procedan de su trabajo
personal.

- Los ingresos de los ascendientes de los padres que convi
van en el domicilio familiar tendrán asimismo una deducción
del 50 por 100 en el cómputo general.

2. Por razón de hijos estudiantes:

- Por cada hijo estudiante de Educación Preescolar o de
Educación General Básica se deducirán 15.000 pesetas.

- Por cada hijo estudiante de Bachillerato, COU, Formación
Profesional u otros estudios no universitarios se deducirán 25.000
pesetas.

.- Por cada hijo. estudiante de nivel universitario. menor de
veintiún años, se deducirán 50.000 pesetas.

No se aplicará deducción alguna por el hijo estudiante de
cualquier nivel que curse sus estudios fuera.. de la localldad
de su domicilio familiar pudiendo cursarlos en dicha localidad.
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3. Por tratarse de familia nUmerosa:

flor' cada hijo incluido en el correspondiente título vigente
de familia numerosa qua conviva en el dom1cillo familiar, con
exclusión .del solicitante de ayuda, se deducirán 10.000 pesetas.

4. Por otros hijos disminuidos físicaC' psíquicamente:

Por cada hijo disminuido. excluido el solicitante de ayu
da, se. deducirán 100.000 pesetas.

5. Por gastos extraordiu.arios:

Se aplicará una deducción del 50 por 100 de los gastos
extraordinarios, considerándose como tales los ocasiontl.dos por
enfermedad de un miembro de la familia que haya tenido que"
ser atendido por Especialista privado o los originados por si·
tuaciones excepcionales. siempre -que; en cualquier caso. se
justifique adecuadamente su necesidad.

Cl Miembros computables.-Son miembros computables de
la familia, a los efectos de este articulo:

- El -padre y la madre.
- El solici:tante. .
- Los hermanos solteros menores de veintiún años que con-

vivan en el domicilio familiar. o los mayores de esta edad. por
disminución física o psíquica o por su incapacidad, se, -hallen
imposiBilitados de lograr ingresos de 'cualquier naturaleza.' 10
que se acredite.rá con la. comspondiente certificación.

- Los ascendientes d~ los padres que justifiquen adecuada
mente su residencia. en el mismo domicilio familiar.

• 2. Cómo documento Q¡::reditativo ~e los ingresos económicos
familiar"s y de las circunstancias a que he.cen rElferencia los
apartados anteriores, los interesados deberán presentar declara...
ción jurada. '.

Los Organismos competentes podrán solicitar la~documente.
ción justificativa que consideren oportuna. De resultar falsedad,
perdera automáticamente el derecho al disfrute de la ayuda,
sin perjui~io de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Art. 5." Excepciones al limite de ingresos.-El requisito de
poseer ingresos famill.ares inferiores al límite máximo que anual
mente se establezca, no afectará a las prestaciones de la Segu·
ridad Social El, sus beneficiarios, ni a las ayudas individuales
para actividades de promoción socio-cultural, provistas en, el
articulo 15 de la pres~nte Orden.

Art. 6." Orgtmos competentes.-La conCesión de las ayudas
corresponderá al Departamento u Organismo que para cada
una. de ellas determina la presente Orden en sus artículos 9."
al 12.

SECClON l.a REQUISITOS GENERALES PARA LA CONCESION
DE LAS AYUDAS INSTITUCIONALES

Art. 7." Condiciones de los solicitantes.-l. A los efectos de
ser benefidario de ayudas institucionales, la person,alidad ju
rídica de la Entidad solicitante Se acreditará mediante fotoco·
pia compulsada de sus Estatutos. escritura fundacional o Có
digo de Identilicación Fiscal.

En el supuesto de las personas físicas, los solicitantes acre
ditarán ,Su personalidad mediante el documento nacional de
identidad. . " . " ..

2-. La carencia de fin de lucro, referida a la activid.ad para
la que S0 solicita la ayuda, y exigida por el artículo 4.° del Real
Dec:reto 620/1981, ~e 5 de febrero, deberá acreditarse;

al En los supuestos pn que el poticionario séa una En'tidad
sin fin de lucro, mediante fotocopia, debidamente compulsada,
de su documento fundacional. e

bl En los supuestos €lO que. la configuración juridica de la
Entidad presuponga la eXistencia de fin de lucro o Se trate de
persona física, deberá presentar declareción expresa y formal
de que la actividad o servicio para el que solicita. 'la' ayuda
carece. de tal fin, quedando sujeta aquella declaración a la
debida comprobación por parte de los Organismos a los que se
solicite la ayuda. ,

A las Empresas y Centros de trabajo que empleen a persa·
nas minusválidas no .les. será exigible este requisito respecto
de las ayudas laborales que establece la presente Orden.

Art. 8." Organos competentes.-La actuación de los diversos
Organismos del, Estado y la Seguridad Social corl, respecto a
estas ayudas se acomodará, 'dentro de la distribución de com
petencias que establece el· artículo 25, 2, del Real Decreto 620/
1981, a los, si,guientes criterios:

Al Costes de inversión.-El Organismo competente, por ra
zón de la finalidad -primordial o carácter basico del Centro o
Servicio, podrá subvencionar la inversión, aunque en ella se
incluyan areas .distintas de las de su competencia, siempre que
el coste de éstas no supere el 25 por 100 del proyecto, valoradd
conforme a módulos establecidos.

El Gastos de funcionamiento:

al La subvención de los gastos. generales del Centro y de
los· servicios vinculados al carácter basico o a la finalidad prin·
cip'al de aquél correrá a cargo, en su caso, del organismo com~

petente por razón de la materia .
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bJ Los servicios concurrentes, adicionales o de apoyo serán
subvencionados, L:ue.ndo proceda. por los Organismos compe
tentes en el ámbito de reda tipo de servicio. prestado.

cl Cuando se concedan ayudas de transporte, comedor o
residencia. en régimen de complementartedad, bien se conce
dan individual o institucionalmente. se otorgarán por el Orga
nismo competente del servicio principal al que complementan,
con excepción de las de prumoción laboral. .

Cl Respecto a las subvenciones para actividades, distintas
de los servicios de carácter regular que se organicen por Aso
ciaciones, Centros o In!¡tituciones. la subvención correspon
diente sp.rá concedida, en su caso, por el 6z:-ganocompetente
por razón de le. actividad o materia.

CAPITULO II

Ayudas individuales

SECCI0N 1.- AYUDAS PARA SERVICIOS

A.rt. 9.° E;:ducación.-Las ayudas de educación comprenderán
los siguientes Servicios:

- Enseñanza.
- Reeducación pedagógica.
- Reeducación del lenguaje.

1. Podrán ser beneficiarios de ayudas de enseñanza las per
sonas, disminuidas o, inadaptadas, para su escolarización en
Centros. Unidades o Secciones de Educación Especial, conforme
a lo que establece el artículo 10 del Real Decreto 620/1981.

2. Podrán ser beneficiarios de las ayudas de reeducación
pedagógica y de lenguaje los alumnos integrados en el sistema
educatIvo ordinai'io, que, conforme' a. la valoración del Equipo
Multiprofesional, precisen de servicios de apoyo en estas- á.reas
en razón de su diminución o deficiencia..

3. La ayudas de reeducación pedagógica y de lenguaje son
compatibles entre si y esta última incompatible con las do te
rapia del lenguaje recogidas en el apartado. 2 del artículo 10.

4. Las ayudas a que se refiere el presente artículo serán
de la competencia del Ministerio de Educación y Ciencia, a tra
\'és del Instituto Nacional de Promoción y ·AsisteJ;l.cia. al Estu
diante.

A.rt. 10. Rehabilitación.-Las ayudas de rehabilitación ten
drán por objeto contribuir. a los gastos de los siguientes ser
vicios: ..

- Estimulación precoz.
_ Recuperación médico-funcional.
-::- Tratamiento psicoter<i"péutico.

1. Para la·concesiÓn de ayudas de estimulación precoz se
considerará requisito especifico que el be~ficiario no super.e
la edad de· cinco años, bastando para cumpllmentar este requl
sito la presentación del libro de familia.

Las ayUdas de recuperación médico-funcional y tratamiento
psicoterapé'.ltíco podran 'concederse ,siempre 9-t;le se a.credite su
necesid.ad, sin que sea. requisito que el sollcltante tenga. una
edad determinada. . ,-

La necesidad de recibir cualqt1iera de estos servicios se acre·
ditará mediante dictamen de los equipos m-uItiprofesionales.

2. LaS técnicas terapéuticas de tratamientos médico-funcio-
nales para las que se pueden soticitar ayudas podrán ser de
fisioterapia, psicomotricidad; terapia de lenguaje y medicina
ortopédica. .

Podrán solicitar una. de ellas o varias o todas -conjuntamente,
según las necesidades de la persona., conforme al dictamen del
equipo multiprofesional. .. _.. .

De modo similar las solicitudes de ayudas de reha..:lilItaclón
médico-funcional són compatibles con el tratamien~o pSícote
rapéutico,

3. Las ayudas a q).le se refiere el presente artículo sertLn de
la ·competencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
a. través de la Dirección General de Acción Social, y a través
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para los afiliados y
beneficiarios de la Seguridad Social.

Art. U. Asistencta especializada.-Las ayudas de asistencia
espeCIalizada. se destinan a cubrIr, tata.! o parcialmente, las ne
cesidades de las person~s dislJunuidas en las siguientes áreas:

- Personal.
_ Domiciliaria.
- Institucional.
- De movilidad y comunicación~

Al Asistencia personal.-Las ~yudas personales pueden ser:

- De manutención.
- De desenvolvimiento personal.

1. Podrán solicitar ayuda de manutención los disminuid?s
que carezcan de medios económicos para. atender a su subSIS-
tencia. , , . d

Se considera que carecen d" dichos medios los dismm.UÍ os
que por. todos los conceptos, perciban unos ingresos inferiores
al .tope má.ximo qua anualmente se fijé a estos efectos por la
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Administración, ci _fonnen parte _de una familia cuyos ingresos
anu'ales per cápita seán inferiores a ese mismo tope máximo.

Los ilUtI"esos se - probarán - mediante certlficadode haberes
expedido por la Empresa u Organismo en que trabaje; si tra
bajan por, cuenta propla, mediante declaración jurada; las-pen
siones o ayudas, por certificado expedido por las Entidades que
los abonen. El número de miembros de la familia se acreditará
mediante fotocopia compulsada del libro de familia correspon-
diente.

2. Las ayudas de desenvolvimiento- personal podrán solicitar
las aquellas personas disminuidas que, conforme al dictamen
del equipo 'multiprofesional, justifiquen la necesidad de obtención
o uso de 'determinados útiles para el desarrollo lo más normal
posible de su vida ordinaria: Estas ayudas podrán comprender
desde la adquisición y renovación de prótesis y órtesis, hasta
la utilización y consumo de ciertos bienes- fungibles de uso ordi
nario.

Bl Asistencia dOIniciliarla.-Las ayudas cÚ asistencia domi
ciliaria tienen por objeto contribuir a los gastos de la persona
disminuida en cualquiera de los-siguientes ám'jitos:

- Prestación.- de -servicios personales.
- Adaptación funcional del hogar.

1. La prestación -de servicios personales en el domicilio com
prenderá servicios tales como limpieza, aseo, menaje, cuidado
personal y preparación de alimentación que faciliten la activi
da1! diaria a _aquellos minusválidos .resident~s en sus propios
hogares que, con graves limitaciones de su autonomía perso
nal; carezcan de los medios habituales para atender sus nece
sidades. _

Serán requisitos específicos para estas ayudas:

al La aCFeditación de la necesidad de la prestación por parte
del equipo multiprofesional.

bl - La atilia"Ción y el alta en e! Régimen Especial de la Se
guridad Social de lLls empleadas de hogar por parte de las
personas Q..ue presten los servidos.

2. Podr&n solicitar ayudas de adaptación funcional de la vi
v~~nda las 'personas disminuidas que, residiendo en su domi
c~lIo, n'ee,esl~e-?, <;Gnforme al dictamen. del equipo multiprofe
slOnal, aaqUlnr, mstalar y/o adaptar utiles necesarios para el
normal cUJsenvolvimiento de la vida ordinaria en- el hogar.

C:l ~sist~ncia institucionalizada.-Las ayudas de asistencia
instltuclonal~zada tendrán por o~jet? colaborar en los gastos
q.ue .las oqaslone a las personas dlsmmuidas su atención en los
sIgUIentes Centros:

- Instituciones de atención -especializada.
- Residencias de adultos.
- Centros de atención ocupacional.

1. Podrán solicitarse ayudas pá,ra asistencia en Institucio
ne~ .de atención especializaua, con arreglo a los siguientes re
qUlsJtos:

. al Sufrir un~ d.eficienci17 d~ ca~ácter profundo, gran inva
hdez o u~a asOCIaCIón de dlsmmuclOnes que limite gravemente
las capaCIdades !fl;icas, psíquicas o sensoriales, conforme al dic
tamen del equipo multiprofesional.
- al Estar internado o tener solicitado el ingreso en un Cen
t~o adecuado a las caracteristicas citadas en el apartado ante
nor, bastando para este requisito la certificación del Centro.

, En el sUPl:lesto de la solicitud para ingreso, la ayuda no po
drá ser efectIva hasta que dicho ingreso se,.haya realizado.

2. Podrán solicitar ayuda de Residencia los disminuidos
que reúnan los siguientes requisitos:

'al Haber. cumplido la _edad de dieciséis años.
b) Carecer Ele domicilio particular o familiar o encontrarse

en situación familiar anómala comprobada.
cl Estar residiendo en el Centro o tener concedida o solici

tada la admisión, s.egún certificación del mismo. En este último
caso,. deber~ acredItar, ademá~, !?ediant.e dictamen del equipo
multlprofeslOnal, que el beneficlano está en condiciones de reali
zar au~ónomamen.te las actividades minimas de la vida diaria
que eXIge la conVIvencia en régimen de .hogar. -

3. P::tra la conces~ón de las ayudas de atención ocupacional
se conSIderarán reqUIsitos específicos que el beneficiaría -se en
cu.entre .en edad.l8;boral y se halle recibiendo, o vaya a recibir,
aSlsten?la espeCIalIzada que tenga la calificación de atención
ocupaCIOnal por el Organismo otorgan/e.

Ol .Mo~ilidad y comun!caci6n,-Las ayudas de movilidad y
comunIcacIón podrán cubrirlas modaLidades siguientes:

- Aumento de lá capacidad._dé desplazamiento del dismi
nuido.

- Eliminación de barreras arquitectónicas en la vivienda
del disminuido.

,- Potenciación de las relaciones con el entornó.

1. Las ayudas para aumentar la capacidad de desplaza.
miento del disminuido se destinarán a:

~ Adquisición de sillas· de ruedas. Para soliciiar esta
da, bastará el dIctamen del Equipo Multiprofesional.
_ - Obtención del permiso dll conducir.

- Adquisición y adaptación de vehículos a motor.

Para la solicitud de 'las dos últimas ayudas serán requisitos
indispen.sables los.' siguienies:

al Que la persona disminuida esté -afectada de una minus
valia grave que le impida la utilización de otros ,medios de
transporte, CQl1forme al dictamen de.l Equipo Multiprofesional.

b) Garantizar, mediante declaración jurada" la afectación
del vehículo al transporte personal t uso privado del dismi
-nuido solicitante.

2. Las ayudas para eliminación de barreras arquitectónicas
en la vivienda individual o familiar del disminuido podrán
conéederse con los siguientes requisitos: - .

al Existencia de obstáculos objetivos a la movilidaa, com
probableE por los servicios de inspección correspondientes.

bl No haber solicitado -esta. ayuda durante los cinco años
anteriores por el mismo concepto, siempre que en dicho plazo
no se hayan modificado negativamente las circunstancias que-·
sirvieron de 'base a la anterior· petición. Esta -limitación no
será de aplicación en los supuestos de finan9iación de intereses
de préstamos solicitados' para adquisición de' vivienda adapta
da c.onstruida en régimen de protección oficial.

3. Podran solicitar subvención para adquisición de ayudas
técnicas que potencien su relación con el entórno aquellas per
sonas a las que el grado o naturaleza de su rleficiencia les
impida utilizar los medios convencionales existeptes, conforme
al dict9.men del Equipo Multiprofesional. -

4. Las ayudas a las qUe se refiere el pres(,ute articulo serán
de- la competencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, a través de la Direcdón General de - Acción Social ~T a
través del Instituto Nacional de Sel vicios .Sociales, para los
afiliados y beneficiarios de la Seguridad ,Social.

Las ayudas de manutención lo serán exclusivamente a tra
vés de la Dirección General de Acción Social.

SECCION 2.' AYUDAS COMPLEMENTARIAS

Art. 12. 1. Al objeto de posibilitar la percepción de los
servicios a los que se destinan las ayudas báskas previstas en
los artículos anteriores, podrán solidtarse del mismo Depar·
tamento u OrganiEmo competente en ellas ayudas complemen-

'tarias de transporte, residencia y comedor, siempr6 qUf' se
cumJllan las ~iKuientes·condicio:les:

a) Reunir los requisitos fijados pam solicitar la ayuda bá
sica a la que estas ayudas tienden a complementar.

bl Que la aplicación de la ayuda o ayudas complementa
rias que se boliciten sea simultánea a la realización del servi
cio básico al qUe complementan.

2. _Transporte.-Además de constribuir al gasto' de despla
zami-ento -de la residencia al centro o institución, las ayudas
complementarias de transporte podrán inc!\lir las de un acom
pañante, siempre que', de acuerdo con el dictamen del Equipo
Multiprofesicnal, sea imprescindible para la efectiva presta
ción del servicio.

Con carácter extraordinario, también,. podrán solicitarse ayu- .
das de transporte especial para aquellos supuestos de minus
válidos gravemente afectados en su movilidad, impedidos para
la utilización de transporte ordinario.

3. Comedor-.,-Las ayudas de comedor, siempre que se soli
citen para disminuidos - en centros o instituciones, estarán
condicionadas a la existencia de este Servicio en el Centro o
institución y a su carácter no gratuito..

_4. Residencia.-Las ayudas de residencia podrán solicitarse
cuando el servicio básico no pueda recibirse en la localidad
del domicilio del disminuido. por la inexistencia de centros o
instituciones dond€ recibirlo, o, existiendo, por carecer de pla-
za vacante. .
. No podrá concederse esta ayuda Cuando la distancia geográ

f~ca permit~ el des'p~azamiento diario del interesado, salvo que
cll:cuns~anclas famIlIares o personales del propio d€ficiente, o
eXIgencIas externas a. él, debidamente acreditadas, lo requieran.

5. Las ayudas de comedor son compatibles con las de trans
porte y residencia, siendo estas últimas, por el contrario in-
compatibles entre sí. '

CAPITULO III

Ayudas a familias

Art. 13. Clases de ayudas.-1. Las ayudas a familias tene
drán las siguientes modalidades:

- Aportación económica de la Seguridad Social para sub-'
normales, -

- Subsidio de educación especial para familias numero!as
con hijos subnormales, minusválidos o incapacitados para el
trabajo.
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al Para la concesión de la aportación económica de. la
Seguridad Social deberán tenerse en cuenta los requisitos es
tablecidos por la Orden ministerial de 8 de mayo de 1970 y

. disposiciones subsiguientes.
'b) Por lo que al subsidio de educaci,óu especial para' fami

llas numerosas se refiere, se estará a lo establecido en la Ley'
25/1971. de 19 de junio, y disposiciones qua la desarrollaD.

2. Será competencia del Ministerio _de 'Ti"abajo y Segu
.ridad Social. a través del Instituto Nacional de Servici06 So
ciales, el reconocimiento del derecho a la aportación -económica
para subnormales.

Será de la competencia del Ministerio' de EducacIón y Cien
cia, a través del Instituto NacioDal de Asistencia y Promoción
del Estudiante, la concesión del subsidio de Educación. Espe·
cial para familias numerosas con hijos subnormales, minus
válidos o incapacitados para el trabajo.

CAPITULO IV
/

Ayudas excepcionale:,¡;

Art. 14. Régimen de concesión.-Podrán financh1rse accio
nes especiales o extraordinarias que no estén previstas en
artículos anteriores, asi como aquellas que carezcan de al
gunos de los requisitos -establecidos para su concesión, siempre
qUe concurran circ.unstancias de grave o. urgente necesidad
y sé consid.ere,n de interés para la atención de disminuidos
físicos, psiquicos y sensoriales.

1. Para la concesión de ayudas excepcionales qUe carezcan
de alguno de los requísitos establecidos para su concesión,
será. competente el Ministro del Departamento a quien le
hubiera correspondIdo la ayuda, en el caso de que no hubiera
faltado ese requisito. -

2. En el caso en que concurran situaciones especiales o ex
traordinarias. de urgente necesidad, no previstas ·en la pre
sente Orden'. serl( competente el Ministro del Departamento
cuya competencia sea más afín a ,la naturaleZa de la ayuda
solicitada

3 Cuando concurra la competoncia de varios Ministerios
en la_concesión 'de estas ayudas C1 su importe supere 500.000 pe
setas. la misma se otorgará por acuerdo del Consejo de Mi-
nistros. ..

CAPITULO V

Ayudas para actividades

SECCION 1.& ACnyIDADES SOCIOCULTURALES

Art. 15.' Modalidades .Y régimen' de conc.esió1t.-Las ayudas
para actividades socioculturales podrJ.n tener las' siguientes
modaliqades;

De promoción artístico-culturaL
De participación recreativo-deportiva.

'1. Las' ayudas de promoción artístico-cultural pueden cubrir
las siguientes finalidades;

- Desarrollo de la. creatividad artística.
- Formación sociocultural.
- Participación en los bienes culturales.

a·) Las ayudas de desarrollo de la. creatividad artística ten~
derán a fomentar actividades relacionadas. con la creación- y
expresión artfstica de la persona disminuida. -

b) Las ayudas de formación sociocultural se destinarán a
posibilitar la asistencia de' las personas disminuidas a reunio
nes de cualquier· tipo relacionadas con asp-ectos 'de interés
cultural .. relevantes' en o para el mundo de los disminuidos.

el Las ayudas de participación en la cultura tienen como
objeto facilitar a las personas disminuidas.. a través de pro
gramas -Y actividades específicas. el disfrute de los bienes
culturales, artísticos, folk16ricos y otros de análoga.. naturaleza.

2. Las .8'yudas de participación recreativo-deportiva pueden
tener las siguientes moda.lidades;

- De convivencia recreativa.
-'De recreación deportiv~.

a) Las ayudas de convivencia recreativa tendrán como fina
lidad impulsar' aCtividades organizadas de ocio y al aire libre,
tanto de personas disminuidas como, sobre' todo, de éstas con
personas no disminuidas.

bl Las ayudas para competiciones -depor:tiva.s tenderán 8
facilitar la participación de personas disminuidas en activida
des o concUrsos deportivos, de recreación lúdÍca o competitiva..

3. Esta-s ayudas podrán concederse iIidividualmente o en
grupo, y pueden estar vinculadas a las actividades institucio
nales a que hace menci6n el articulo 30.

Las ayudas individuales 5610 se' concederán con carácter
excepcional, y siempre que los solicitantes, además de· la con
dición de disminuidos, estén en posesión de una especial cuali
fic~ción en función de la ~ual soliciten dicha ayuda.
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Los interesados en estas a.yud~. además de acreditar la
condición de minusválidos, deb ~rAn acompaftar los siguientes
documentos: .-

- Fotocopia del documento nar.ional de identidad.
- Informe de la Dirección Fro... incial de Cultura.
- Todos aquellos otros que avalen o justifiquen su petición.

En caso de que la petición la formule un grupo. además
de los requisitos establecidos en el punto anteripr deberán
acompaña.r a la solicitud:

_. Memoria-presupuesto de la actividad para. la que solici
tan ayuda....

-:- Declaración jurada de no pertenencia. a Asociación o En
tidad de personas disminuidas, debiendo ser ésta, en ese caso,
quien la facilite. .

4.18 competencia para estas a¡udas corresponde al Minis
terio de Cultura, a través del InstItuto de la Juventud y Pro
moción Cultural, .de la DIrección General de la Juventud y
Promoción Sociocultural y, en su caso, de la Secreta.ría. de
Estado para el Deporte.

SECCION 2.- ACTIVIDADES PROFESIONALES Y LABORALES

Art. 16. Modalidades y. régimen de concesión.-Las ayudas
para actividades profesionales y laborales de los deficientes
podrán ser;

- De promqción profesional.
- De integración laboral.

1. Las ayudas para la. promoción profesional podrán des-
tinarse a las "Siguientes finalidades:

- Recuperaclón profesional.
- CapaCItación, adiestramiento o reconversión.

Al Las ayudas· de recuperación profesional se destinarán
a sufragar. total o parcialmente, los gastos ocasionados por
accio(les formativas en régimen especial exigido por el proce
so de rehabilitación. as! como servicios espe,ciales de apoyo
necesarios para que l~s personas en proceso de rehabilitación
puedan cursar. ensenanzas en sus diferentes niveles. grados y
modalidades, -qua conduzcan a su integracIón profesional o
laboral. ~. •

Podrán solicitares.tas ayudas: los disminuidos mayores da
dieciséiS años que necesiten de las activiáades formativas y
apoyos' anteriormente seña.lados según dictamen de los Equi
pos Multiprofesionales.

BJ Las ayudas dé capacitación adiestramiento o reconver
sión para un puesto laboral irá.n destinadas a cubrIr, total o
parcialmente. los gastos que se deriven del proceso de apren
dizaje.de conocimientos práctico~teórtcos y de' adopción de
las actitudes socio-laborales adecuadas por parte de la persona
d.srrunulda, en las empr~sasque ,realicen la formación'

2. Las ayudas de integradón laboral podrán destinarse' a
las siguientes modalidades;

- TrabRj ador por cuenta propia.
_ Trabajador.. por cuenta ajena en:

- Émpresas ordin:artás.
--.,. Empresas protegidas.
- Centros e9peciales de empleo.

_ Adaptación del puesto de trabajo.
:- IncentiVOS para la prodücción laboral.

A) Trabajadores por cue,nta propia;

Las ayudas destinadas a esta clase de trabaiadores consis-
tirán en: .

• _ Subvenciones 'f/o préstamos des.tLriados a la adquisición,
adaptación, ampliación e instalación' de. locales. gastos de aper·
tura del negocio, rpaquinaria. utillaje y, po~ ~~ sola vez, a..
la comPJ:'a de materias primas debidamen.te Just.lflca~a.

._ Subvencion destinada a abonar la dIferenCIa eXlstente en
tre {JI tipo de' interés fijado por las Entidades de crédito y el
establecido para los préstamos indicados. .

_ Bonificación de cuotas al Régimen Espe.Clal de la Segu
ridad Social.

Podrán solicitar estas ayudas los disminuidos que reúnan las
siguien tes condiciones;

- Ser mayor de etilad.
_ Estar en situación de desempleo, confornie a la certifi-

cación de la Oficina de Empleo.. .
_ Poseer la capacitación profesional adecuada 'para la actiVl·

dad de que se trate.
Para. la solicitud de bonificacioneS de cuotas se requerirá,

además del certificado de afiliación como traJ.)ajador aut6nomo
de la Seguridad Social, la presentación de los boletines de QÜ"'

tización .correspondiente~ aJ. peliodo reclamac:lo!

1
¡

1

1
!
1

1¡
:

.1
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BJ Trabajadores por cuenta ajena:

al Empresas ordinarias.-Las ayudas de contratacIón 'labo
ral en Empresas ordinarias de trabajadores disminuidos cu·
brirán los siguientes aspectos:

- Subvenciones especificas. .
_ Bonificaciones de la. cuota empresarial de la Seguridad

Social.

Las Empresas interesadas en la contratac16n de trabajadores
minusválidQs al ampEj.ro del Real De.creto .1327/1981, de 19 de,
junio, deberán solicitarlos en forma mnommada .en la c~:)J':res
pondiente Oficina de Empleo, acompañ.ando a dICha SOliCItud
descripción detallaqa de los puestos a ~ubrir, ~aracterfsticas.
técnicas de los mismos, asl como capacIdad fislca que debe
tener el trabajador para cubrir' dicho puesto.

1. . SI se trata de Empresa de nueva creación, deberá acom
pañarse proyecto y Memoria de la Empresa a crear, en los que
se hará constar expresamente las características del proceso
productivo y la plantilla de la Empresa. determinando el por~

centaje de la misma, que será cubierta con minusválidos, que D?
podrán exceder del 51 por 100.

El Organismo competente solicitará, además, los siguientes
informes:

_ De los Equipos Multiprofeslona.Ies, sobre la adecuación del
puesto de trabajo a la minusvalía de los trabajadores que, te·
niendo tal condición, se encuentren inscritos en la Oficina de
Empleo.' •

- De la Dirección Provincial de Trabajo, sobre la viabilidad
económica y tér::nica del proyecto, reca~ando cuantos documen
tos e infonnes estime oportunos.

2.• Para las' Empresas que no sean de nueva cr~ación sólo se
requerirá el informe del Equipo Multiprofesional.

Completada la documentación anterior, el Organismo com
petente lo comunicará a la Empresa, enviando, en su caso, los
trabajadores que se adecuen al puesto de trabajo ofrecido. para
que la Empresa proceda a la Oportuna selección.

La solicitud de los- beneficios mencionados en los puntos
anteriores deberá ir acompañada de los siguientes documentos.

- El correspondiente contrato de trabajo, por triplicado.
- La solicitud de .alta en el Régimen de la Seguridad Social

que corresponda, para· su tramitación ante la Entidad gestora.
- Certificación de minusvalia.

_ CJ Empresas protegidas.-5e consideran Empresas protegi·
das aquellas cuyos recursos humanos estén mayoritariamente
integrados por trabajadores minusválidos.

Estas Empresas deberán ·estar inscritas en el Registro de
Empresas Protegidas.

'Las ayudas destinadas a esta clase de Empresas consistirán en:

- Subvenciones y/o préstamcs - destinados a la creación y
_mantenimiento de puestos de trabajo para minusválidos: para

adquisición, construcción, adaptación, ampliación de locales
e instalaciones, así como para la adquisición de maquinaria y
~~e. ,

- Préstamos por una sola vez: para la adquisición de ma
terias primas y, en general. para capital_ circulante debidamen
te Justificado. " ."

- Subvenciones destinadas a abonar la diferencia existente
entre el tipo de interés fijado por las Entidades de crédito y
el establecido por los créditos indicados.

- Subvenciones para asistencia' téQnica y contrataci6n de
gerentes.

Se considera asistencia técnica el servicio profesional. cua
lificado e independiente prestado por consultores inscritos en
el Registro de Expertos de la. Secretaria General de la Unidad
Administradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo,
con el objeto de detectar problemas empresariales, proponer me
didas adecuadas para su corrección y colaborar en la implan~
taciÓD de-las mismas. .

- SU~venciones por nuevos puestos de trabajo, creados '\i
partir de la publicación de la presente norma, ocupados por
minusválidos que realicen una jornada laboral nonna.l y perci

. ban, como mínimo, el salarlo mínimo interprofesional.
- Bonificaci6n de' las cuotas empresariales de la Seguridad

Social correspondientes a los trabajadores minusválidos con'
tratados.

DJ Centros especiales de emp.leo:

1. Podrán solicitar ayudas para iniciaci6n y consolldación
ltl"oductiva aquellos Centros que. contando con una plantilla
constituida en su totalidad por minusválidos, sin perjuicio de
la existencia de personal no' minusválido ifnprescindible para el
desarrollo de su actividad, se estructure sobre una actividad
productiva. una participación regular en las operaciones de
mercado y un empleo remunerado.
~ Las ayudas destinadas a estos Centros semn las enumera·
das para las -Empresas protegidas. si· bien la subvención por
~uesto de trabajo será da aplicación a la totalidad de la plan
tilla ocupada por minusválidos,

. Además de éstas, podrán soli.::itar subvenciones para .adqui-
.lci6n de maquinaria y utillaje. .

,,,L,ll ,IIL
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2. Las ayudas previstas en el párrafo anterior podrán ser
compatibles con. las previstas para asistencia ot;:upacional en
aquellos Centros que sean calificados por los Organismos otor
gantes como Centros de Iniciación Productiva. Dicha _calificación
corresponderá a aquellos Centros en que se Desarrolle una
actividad productiva, esté integrado por trabajadores minusvá·
lidospsiquicos, .participe en operaciones de mercadc y tenga
como finalidad e~ desarrollo de la capacidad laboral del minus
válido y la evolución del Centro hacia estructuras empresaria.
les "qua permitan su transformación en Centro Especial de
Empleo.

E} Adaptación del puesto· de trabajo.-Las ayudas correspon
dientes a esta finalidad, que podrán ser solicitadas por los pro
pios trabajadores o por las Empresas, consistirán en subvencio
nes y/o préstamos destinndos El. adecuar el puesto de trabajo
a la minusval1a del trabajador.

Para la solicitud de estas ayudas se requerirá:

- Que' la Iñinusvalfá ·sea compatible con la actividad que
el puesto de tra~ajo requiere, ostentando el disminuido la ca
pacidad adecuada, de acuerdQ -;01.1 la valoración del Equipo Mul·
tiprofesiona1. .

- Que se acredite por la Empresa la ocupación, la reserva
u ofrecimiento del puesto del disminuido.

F) Incentivos para la producción labora1.-Se podrán conce
der por la Administración ayudas destinadas a:

- Incentivos a trabajadores disminuidos en Centros que se
hayan distinguido por su productividad.

- Incentivos a la mejor labor gerencial. así como para can·
tribuir a la investigación sobre mejoras en la adaptaci6n de
maquinarias, utillaje y proceso productivo. a la capacidad del
trabajador disminuido.

Dado el carácter especial de estas ayudas, por el Ministerio
de Trabaio y Seg'U1-idad Social se procederá a su concesión,
bien a través de las oportunas convocatorias o de oficio a aque·
1105 trabajadores y Emp:'esas que puedan ser objeto de la misma.

, 3. La competencia en materia de ayudas, para actividades
prcfesionales y laboral~s. corresponderá al Ministerio de Tra·
bajo y Seguridad Social, a través de los Organismos sig'J.ientes:

- Dirección General de Acción Social, respecto fl las ayu·
das do recuperación profesional; e Instituto Nacional de Servi·
cios Sociales, respectos. estas mismas ayudas, cuando se trate
de afiliados o beneficiarios de la Segurídad Social.

- Instituto Nacional de "Empleo, respecto a las ayudas de
capacitación y adiestramiento laboral, a las de integración en
Empresas ordinarias y 11 las de adaptación del puesto de trabajo
en estas mismas Empresas. ,

- Unidad Administradora del Fondo Nacional de Protección
al Trabajo, respecto a las ayudas para el establecimionto de
disminuidos, bien como trabajadores por cuenta propia . .)ien
como trabajadores por cuenta ajena en Empresas prot;~gidas y
Centros especiales de empleo, así como respecto a J¡;is ayudas
de adaptación del puesto de trabajo y a los incentivos para la.
producción laboral. cuando, en ambos casos. se tratG de Em- _
presas protegidas o de Centros especiales de empleo.

CAPITULO VI

Ayudas institucionales

Art. 17. Finalidades.-Serán finalidades de las ayudas ins-
titucionalea las siguientes:

- CreaciÓn de Centros Ji Servicios. ~
- Mantenimiento de Centros y Servicios.
- Promoción y sostenimiento de actividades.

SECCrON 1.& .CREACION DE CENTROS Y SERVICIOS

Art. 18. Clases.-Las ayudas de creación de Centros y Scryi-
cios comprenderán los siguientes supuestos:

- Adqui&.ición de inmuebles.
--Construcción de nueva planta.
- Reforma, ampliación o rr~ejora de edificios o instalaciones,
~ Equipamiento y mobiliario.

Las solicitudes de ayuda no podrán referirSe a adquisiciones,
obras o equipamientos realizados con anterioridad a la presen
tación de la solicitud o subvencionados en ejercicios anterio~s

por el mismo concepto.
Por 10 que se refiere a obras en curso de· ejecución. podrá

fonnularse la petición s6lo por el_ importe de la obra pendiente
de realizar.

Art. 19. Documentación. general exigible.-Para la concesión
de ayudas previstas.en el articulo anterior Se exigirán los si
guientes documentos:

1. Los' que acrediten la personalidad del solicitante, de con
formidad con lo establecido en el articulo 7, así como, en su
caso, justificante de estar inscrito en el Registro del Orga·
nismo. del qUe se solicita la. ayuda. si se trata de persona ju·
ridica.

Cuando se trate de Fundaciones. se acreditará la autorización
del PrQtectorado,

,.,

.
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Si los solicitantes son Corporaciones Locares. -deberán pre
sentar copia certificada de los a,cuerdos del Pleno respecto de
la. solicitud.

2. Memoria en la que conste origen y 'finalidad del Centro
para el que se Solicita la ayuda. necesidad ':e~la misma, indi-
caci6n del número de plazas' del Centro, si- estas son gratUi
tas o no, con indicación de la cuota a abonar, en su caso, y re
cursos económicos previstos para el mantenimiento y funcio-
namíento del Centro. .. ,

3. Los que acrediten la propiedad o titularidad del inmue
ble sobre el que se desea materializar la subvención, as1 como
el tipo de cargas que, en su caso, pudieran gravado. - .

4. En el supuet1.to d.e adquisición de inmuebles, certificado del
Registro de la Pro)liedad en el que se acredite la propiedad del
inmue.Jle por parte del vendedor y que esté. libre de cargas, as!
como de la opción de compra,. con in~icación de 'fa facha de car
ducidad de la misma y su precio.

5. En los supuestos de construcción, reforma, ampliación o
mejora, en el momento de· presentación de la solicitud, croquis
detallado y presupuesto estimativo de las obras a realizar y
determinación de la zona en que se pretende ubicar el Centro,
en caso de nueva creación, y proyecto definitivo, que compren
deni. todos los documentos que exige el capitu1.o 11 del vigente
Reglamento General de Contratación del Estado, si la Admi
nistracióR otorgase al solicitante una concesión provisional, que
no creara derecho alguno hasta que ésta. no adquiriera carácter
definitivo por haber sido aprobada por el Departamento u Or
ganismo correspondiente. El facultativo firmante delproyeéto
certificará de modo-expreso que se han cumplido en su redac
ción las prescripciones técnicas de eliminación de barreras ar-
quitectónicas. . .
" Cuando se trate de obras en inmuebles cedidos o arrendados,
autorización del propietario. haciendo co~star las condiciones,
en que se han efectuado las mismas. . .

Igualmente se· acompafiará certificación del Ayuntamiento
haciendo constar que los Planes urban1sticbs aprobados y las
Ordenanzas Municipales permiten la realización de las obras.
En el caso de edificios que, en sí mismos o por la zona, se co
rraspondancon declaración histórico-artística, se requerirá auto
rización ex'presa del Ministerio de Cultura.

En los s.upuestos de los apartados 4.<) y 5.° habrá que indicar
si la adquisición de inmuebles o la realización de obra comporta
la creación de nuevos puestos.

6. En el supuesfo de equipamiento, presupuesto d2 las casas
suministradoras con importe del coste por unidad e importe
total de las adquisiciones ql!e se. pretenden reallzar.

Art. 20. Orden de prioridadés.-La concesión de ayudas pa
ra la creación o modificación de Centros se determinará, en
cada caso,' a tenor de las siguientes preferencias:

al En cuanto a la necesidad de creación o· modificación
de. Centros: Las que por razón de las zonas, bien ·comarcales
o bien 'Urbanas, se ~determinen preferentes en las respectivas
programaciones de necesidades establecidas por los Organis,
mas de la Admirtistración competentes, en atención ai núme
ro de población, desarrolio socio-económico de la zona y nivel
de estructura de los servicios.

Tendrán, en todo caso, prioridad las zonas declaradas piloto,
o insertas en planes de desarrollo especial o de atención pre
ferente, bien de forma general, por la Administración Públi
ca, o específica, en las programaciones de los Ministerios u
Organismos correspondientes.

bJ En 'Cuanto· al tipo" o grado de disminuciones, los diVer
sos ,Ministetios, a, la vista de las necesidades propias de las
distintas zonas, podrán establecer un orden. de prioridades en
sus programaciones correspondientes, teniendo presente la pre-

. ferencia para: la _creación de Centros y Servicios que atiendan
a deficientes en régimen de integración y a deficientes profun
dos o adultcs.

el En cuanto a peticionarios:
1, Las Asociaciones o Cooperativas de Disminuidos o de

Profesionalfjls Especializados- en ¡¡¡U atención o Entidades de
análoga naturaleza jurídica, por, este orden, así como cuales
quiera otras Instituciones, públicas o privadas, o personas f1
sicas, siempre que no persigan la obtención de beneficios eco
nómicos.

Las ,Asociaciones o Cooperativas de Disminuidos gozarán
de absoluta prioridad, siempre que en sus Estatutos no existan
limitaciones que coarten la libre voluntad de ingreso en ellas
de los disminuidos o padres de disminuidos residentes en la
zona que abarque el Centro, de acuerdo con las características
del mismo.' .

2. Las demás personas, físicas o jur1dicas, que con arreglo
a. las disposiciones vigentes puedan crear centros_ de atención
a disminuidos b inadaptados.

d) Dentro de las preferencias consignadas en el presente
artículo, la concesión de' ayudas se realizará. teniendo en cuen
ta las condiciones de la atención a disminuidos, la cuantía de
las cuotas de inscripción y permanencia de los disminuidos o
de sus padres. en la Asociación o Entidad de que dependa el
Centro o Servicio, y la colaboración económica para la cons
tJ::ucció~ -o modificación del Centro y para su posterior· fun
ClOnamtento y sostenimiento ofrecida por el peticionario de la
ayuda.

e) Asimismo. dentro de las preferencias anteriormente con
signadas, se dará prioridad a, las obras que supongan la creación

de n~evas plazas o vengan a evitar la,· desaparición de plazas
ya eXIstentes, sobre las obras que no sUllOngan nueva creación

. de servicios., Dentro de estas últimas obras se establecerá. la
prioridad en la, ayuda en razón a la necesidad o utilidad de
las mismas.

O ·Se dará. preferencia 8 las obras (le 'construcción o mo~
dificación a realizar en terrenos o inmuebles propiedad del
solicitante, teniendo en cuenta también el plaioO de afecta~
ción y la garantía ofrecida.

g) Respecto de obras subvencionadas en ejercicios ·anterio
res, qUe se encuentren en ejecución cumpliendo los plazos es
tablecidos, podrán tenerse en cuenta· las ayudas para proyec
tos reformados o revisiones de precios, conforme, en ambos
supuestos. con la certificación del facultativo Director de las
obras, considerándose presupuestos protegibles los qUe r.esul
ten de la aplicación de los módulos establecidos por la, Admi·
nistr~ción y, en el caso de revisión de precios, de la utiliza
ció':1 de las fórmulas polinómicas aprobadas por el Estado, con
temdas en el Decreto 365011970, de 19 de diciembre y normas
que 10 desarrollan, tomándose para· este cálculo :::omo referen
cia la fecha de la concesión de la subvención· para las obras
a que se refiere la citada revisión. .

Sólo serán aplicables las ayudas.. de revisión de 'lrecios para
~quellos proye.ctos de construcción;" reforma, ampliación y. me
jora, cuyo presupuesto protegible supere la cantidad de cinco
millones de pesetas, y el plazo de ejecución de las mismas so
brepase los seis meses.

Art. 21. Organ'bs competentes.-"Por 10 que se refiere a este
tipo de ayudas respecto de Centros de Educación Especial o in
versiones educativas en Centros de Rehabilitación o asistencia.
les, será competente el Mirtisteno de Educación y Ciencia, a
través del Instituto Nacional de Educación Especial.

Cuando se trate de inversiones destinadas a la rehabilita
ción,. recuperación y asistencia. así como -las no estrictamente
educativas en Centros de Educación Especial, el competente
será el Ministerio de Trabajo y Seguridad. Social, a través de
la Dirección General de Acción Social. - •

SECCION 2.& MANTENIMIENTO DE CENTROS Y SERVICIOS

Art. 22, Clases de ayudas.-Las ayudas para el manteni·
miento de Centros y Servicios podrán destinarse a los siguien-
tes conceptos: .

- Funcionamiento de eso~~Centros y Servicios.
. ,..... Perfeccionamiento de &u personal. _

Art. 23. Ayudas para el funcionamiento de Centros y Ser
vicios.-Podrán solicitar estas ayudas los Centros e Institucio
nes no estatales para aquellos de sus servicios cuyo funciona-·
miento se halle debidamente autorizado antes de la terminación
del plazo de presentación· de las correspondientes solicitudes
o, cuando menos, se prevea que han de obtener esa"autoriza
ción de funcionamiento antes de finalizar el ejercido económi
co en curso, o antes de la fecha oficialmente fijada para el
comienzo de la actividad en que el servicio se concrete, en su
caso,

-En cualquiera de estos dos últimos supuestos, con la so
licitud de ayuda· habrá de -acompañarse, además de los docu
mentos exigidos para ésta con carácter general, el que acredite'
que, .en el momento de .cur!?ar aquélla se tiene ya presentada
tlnte la Administración la, corresFondien.te petición ,de autori
zación de funcionamiento del servicio para el que la. ayuda se
solicita. ' -"

La subvención, de concederse, sólo será efectiva, en todo
caso. ·desde la fecha del comienzo de funcionamiento del ser-
vicio autorizado de que se trate. --.. "

Art. 24. Modalidade8.-Las subvenciones 'de funcionamiento
de las Instituciones· podrán solicitarse en concepto de nueva
adjudicación o de. renovación. Las solicitudes por este último
concepto, tendrán prioridad sobre las de nueva adjudicación.
Dentro de éstas se seguirán los criterios de prioridad estable
qidos en el articulo 20.

Art. 25. Documentación general exigióle. - Las solicitudes
de ayuda para funcionamiento de las Instituciones se acompa
ñarán de los documentos que establecen los apartados uno y
dos del artículo 19, a los que se unirá.n:

- Relación de puestos de trabajo cubiertos o.a cubrir du
rante el periodo para el que se solicita la ayuda.

- Número de beneficiarios del Centro. Servicios o Unidades
para los que se ·solicita la subvención y relación de personal!
beneficiarios existentes o previstos, según los casos,_ para esos
Servicios o Unidades, que deberá ajustarse a lo establecido ofi
cialmente en los su¡¡uestos en que lo estuviere.

- Estadillo contable de previsión de ingresos y gastos para
el afio en que se solicita la subvención, en el que figurarán,
independientemente de los referidos a la gestión normal, las
ayudas solicitadas a otros Entes, as1 como las posibles aporta
ciones de la. propia institución. No se incluirán en el mismo
gastos resultantes de operaciones que afecten al Inmovilizado
o qUe no guarden relación directa con la prestación de servicios
a los beneficiarios.

Art. 26. Regimen de precios.-Las instituciones o centros
subvencionados no podrán percibir cantidad· alguna. por los
gastos cubiertos por la subvención. Respecto de los gastos no
cubiertos por ésta, el Departamento u Orga:nismo concesor: de--

j

í
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berá autorizar tanto la Implantación como la cuantía de los
abonos que 56" pretendan percibir.

Art. 'n. Otras condiciones.-Las instituciones y centros sub
vencionados con ayudas de funcionamiento Y plazas vacantes,
a requerimiento de 10$ Organismos concesores, vendrán obliga
dos a colaborar en la satisfacción de la demanda de servicios
que no pued&3ser atendida~en instituciones y Centros publicos.
respetando siempre las características de la institución y la
calidad adecuada de los servicios.

Art. 28. Ayudas para perfeccionamiento delpersonal.-Las
solicitudes de ayudas para perfeccionamiento de personal -se
destinarán a la actualización de los profesionales y técnicos
especialistas en las distintas áreas de los servicios que preste
el centro o institución..

Podrán solicitar estas ayudas los centros o instituciones .que,
reuniendo los requisitos generales que establece esta sección,
demuestren la necesidad de esta ayuda.

En todo caso, la concesión de estas ayudas vendrá' subordi·
nada. a la previa atención de las finalidades de mantenimiento
de- centros ~ instituciones establecidas en los artículos prece
dentes de e_!f"(- s8?ción. ... . ,

Art. 29. Organm1' competentes.-Por lo que se refiere a este
tipo de ayudas respecto de los servicios educativos, tanto en cen~
tras docentes como en centros de rehabilitación y asistenciales,
será competente el MinisteriQ de Educación y Ciencia, a. través
del Instituto Nacional de Educación Especial. .

Cuando se trate de servicios rehabilitadores o asistenciales,
tanto en centros específicos de este tipo como en centros edu~

cativos, la. competencia. corresponderá al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, a través de la Dirección General de Acción
Social, y del Instituto Nacional de Servicios Sociales, cuando
se trate de Centros y Servicios que atiendan a afiliados y be~

neficiarios de la Seguridad Social.

SECCION ·3.a PRO!\.10CION y SOSTENIMIENTO DE ACTIVlbADES

Art. 30. Modalidades y documentación general exigibl.e.
Las ayudas de promoción y sostenimiento de actividades podrán
concederse para:

- Actividades científicas y técnicas.
- Actividades asociativas y comú'tütarias:

1. Las ayudas para actividades científicas y técnicas podrán
solicitarse tanto para estudios teóricos como pal'a la experimen~

tación de técnicas, inétodvs y sistemas relacionados directamente
con .áreas '! campos de educación, rehabilitación, trabajo, asis~

tenCla e integración de personas disminuidas. en cualquiera
d~ sus aspectos informativo, económico, legislativo y social, pu
diendo consistir estas actividades tanto en la realización de in~
ve~tigacio?es.~ publicaciones, celebracIón de congresos y re
umones Clentlflcas, como en la programación y observación de
técnicas relacionadas con los aspectos indicados.

Estas ayudas podrán concederse directamente o mediante
90nvenio con 10s·Organismos del Estado y la Seguridad Social
c~mpetentes por razón de la materia objeto de la investigación
o experimentación. _

~. Podrán. igualmente' solicitarse ayudas para actividades y
aCCIOnes destInadas a la realización de programas específicos
de ~ctuación respecto de la divulgación de temas de interés co~

lectivo o de mentalización social respecto de los deficientes, de
promoción y potenciación del movirn.iento asociativo incluido
el s?stenimiento de Federaciones o Asociaciones dedicadas ex
cluslvamente a.. la atención e Integración social de los dismi
nuidbs, mediante subvenciones destinadas a los gastos deriva~
dos Ae sus ac.tividades de carácter asociativo, orientación a. .las
famIlias con miembros deficientes o minusválidos, capacitaciÓn
de padres, así como de desarrollo de programas destinados a
la promoción del voluntariado social a favor de los disminuidos

3. Las solicitudes vendrán acompañadas de los' siguientes
documentos: '

al Pro~~ma y mcmori~. des~riptiva de la actividad para la
q'!o se solICIta la subvencIOn, con indicación, aproximada, del
numero de participantes en cada actividad; fecha y lugar de
celebración y tiempo de duraciÓn. ,

b) Presupuesto del programa o actividad a realizar deta.
Uado por partidas, haciendo constar los recursos' disponibles y
los que se. necesitan.

o) En el caso de solicitud de ayudas para sostenimiento y
gastos derivados de las actividades de caracter asociativo las
Federaciones y Asociaciones presentarán presupuesto de htgre-
50S y gastos. . .

4. Las ayu;das a que se refiere el presente artículo serán de
la c.o~petenCla del Departamento u Organismo que con'ozca
adminIstrativamente de .la materia en que, de las enumeradas
en los ap~r:tados antenores, se concrete la actividad para la
que se soltClten. ~

CAPITULO VII

Procedimiento

1
Art. 31. Plazo de. presantación._La. presentación de selic!.

udes de ayudas preVIstas en- l!Jo presente Orden ministerial se

.L .. ll, ..L.
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efectuará dentro de los tres meses inmediatamer.-te siguientes
a. la publicación conjunta por los diversos Organismos de la
disposición que determine la cuantía de las diferentes ayudas,
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real De
creto 820/19a1. de 5 de febrero.

Podrán, no obstante, admitirse y tramitarse fuera del plazo
establecido en el apartado anterior, además. de las excepcio·
nales, las solicitudes de ayut1a,s siguientes:

al Ayudas individuales:

- Las· ayudas de rehabilitación, en cualquiera de sus for·
mas~ .de asistencia especjalizada personal o domiciliaria y da
movllldad y comunicación, siempre que la deficiencia o necesi~

dad no existiera o no hubiera sido detectada con anterioridad
9 durante el plazo de presentación de solicitudes.
. - Las ayudas de educación y asistencia institucionalizada,

s~cmpre que se trate de cambio de titularidad en el beneficia
no, respecto de una ayuda indirecta otorgada ~l centro.

bJ Ayudas para actividades:

- tas .ayudas de recuperación profesional y capacitación y
readaptaCIón profesional, cuando hubiera resultado imposible
preverlas o detectarlas en 'el plazo general de presentación
de solicitudes, a~í como las destinadas a creación dO" nuevos
puestas .de ~rabalo de personas dIsminuidas. tanto en empre~

sas ord.tn~nas como protegIdas o de emplflo especial, para
estableCImIento autónomo, asistencia. técnica. a centros espe·
ciales de empleo e incentivos a .1aproductividad.

. - Las ayudas para actividades culturales, científicas o téc~_
nlcas, asociativas y comuni,tarias, siempre que no hubiera re~

suItudo posible prever la necesidad o conveniencia de la activi~
dad, antes o durante el citado plazo. En este caso, las solicitudes
deberán presentarse con tres meses de antelación a la realiza~
.ción de la actividad de que se trate.'

Art. 32. Forma de presentación.~Las salidtudes para las
ayudas que constituyen obj€to de la presente Orden ministe·
rial se formalizarán en los córrespondientes modelos que para
cada supuesto se facilitarán a los interesados en las Direccio~

nes Provi~ciales de los Ministerios u organismos pertinentes.
Las sollcitudes, además de la - justificación documentada de

cumplir los requisitos que para cada tipo de ayuda establece
la presente Orden, cumplimentarán, a los efectos procedentes,
c~antas precisiones contenga eLformulario específico. acompa~

iíandolo de los documentos requeridos en el mismo.

Art. 33. Lugar de presentación.-Las _solicitudes se presen
tarán en el organismo, centro o institución que el propio mo~

d~Jo de solicitud indique, bien personalmente, bIen a través
de cualquiera' de las formas establecidas en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 34. Renovación.-Las, solicitudes de renovación de ayu~

das. tanto individuales como institucionales, .cuando proceda,
sin perjuicio de su prioridad sobre las de nu€va adjudicación,
se presentarán d€ntro de los dos últimos meses anteriores a
la finalización de los mismos, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 24 del Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero. No' obs
tante, con la solicitud será suficiente que se acompañe decla~
ración jurada de qUe no ha habido modificación en condicio~
nes. requisitos y forma de recibir el servicio respecto de la
solicitud e.nte!'ior;" A dicha declaraci&t deberán acompai'larse
ios documentos que la justifiquen, y por lo que se refiere EL
las ayudas individuales, además, los demostrativos de que' el
solicitante .se encuentra dentro de los límites de renta per
cápita familiar exigidos para ambas modalidades, de ayuda..
y los que acrediten que sigue necesitando el servicio y perci~

biendo la ayuda solicitada.

Art. 35, Tramitación, resolución y abono de la.s a.yudas.-En
lo relativo a la tramitación y resolución de las ayudas a que _
se refiere la presente OrdE\n, así como en 10 relativo a la noti
ficaciónde esa resolución. trámites subsigUientes y~abono de
aquéllas, se estará a lo que, con carácter general, establece la
Ley de Procedimiento Administrativo y a las normas especí·
íleas de los Ministerios u organismos competentes, en cada ca$O,

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Qui€mes. de acuerdo a' lo establecido en la pre
sente Orde'). ministerial, soliciten ayudas a. varios organismos,
deberán conmnicar a cada uno de ellos las ayudas solicitadas
de los demás. . ,

Segunda.-Al objeto de lograr una adecuada coordinación
en la aplicación de los recursos económicos administrados por
los distintos orsanismos gestores, las unidades administrativas
de carácter provincial o territorial dep-endientes de ellos que
tengan asignada la función de instruir los expedientes y ela
borar las propue'stas relativas a. las solicitudes vendrán obli
gadas, antes de .la. resolución. descentralizada o centralizada,
s comunIcarse mutuamente las relaciones de solicitud recibidas;

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primers.-Hasta tanto no sEi establezca un sistema general
de valoración por Equipos Multiprofesionales, la condición de
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·ARTICULO V

1. lean vistas a asegurar la ejecución de las estipulaciones
del pres8nte Conv~nio, amba!) Partes acuerdan la creación de
una Comisión Mixta compuesta por 1"05 representantes respecti
vamente c'esignados.

Dicha Comisión se reunirá alternativamente en 'cada uno de
los dos países.
La, ,Comisión elaborará su Reglamento' si asi,]o considera

oportuno. 'Podrá crear Subcomisiones y Grupos de Trabajo.
2. Cada una de las Partes podrá, en cualquier momento,

p.tesentar a la otra propuestas de cooperación científico-técnica,
utilizándo al efecto los usuales canales diplomáticos. -

ARTICULO n

La Cooperación pre'\"ista en el artículo 1 del presente Con
venio podrá comprender:

al El intercambIo de Técnicos y Expertos para prestar
s~rviCi.os consultivos y de asesoramiento en la preparación y
eJ~uclón de 1?S Programas y Proyectos específicos de Coope
raclónestablecldos en los A-cuerdos Complementarios. .

b) La concesión de becas de estudio y estadías de adinstra
miento o especialización.

c) El intercambio de informaCIón cientifica y técníca.
d) .El Intercambio de misiones de eXPe:rtos y especialistas

para. ejecutar los Programas y Proyecto.!¡ d'J Cooperación Cien-
tífica y. Tocnica previamente acordados, .

e) ,El ~esarrollo,. decidido de común acuerdo, de estudios
que contnbuyan al desarrollo económico, y social de ambos
países., .

f) Organización de Seminarios, ciclos de conferencias y pro
gramas de. Formación Profesional y otras actividades análogas.

gl La entrega de los materiales y equipos necesarios para la
realización de los Programas y PrOYectos establecidos en los
Acuerdos Complementarios.

h) Los frabajús de investigación en común sobre problemas
científicos y técnicos, que -¡:.udieran eventualm·:mte culminar en
realizaciones económicas, il:ldustriales, sanitarias, educativas y
otras. _

iJ La utilizaciQiJ. en común, mediante lo.., acuerdos pre"·íos
necesarios, de instalaciones científicas y técnicas.

j) Cualquier otra actividad de Cooperación cientifica-técnica
que sea convenida entre, ambas partes,

ARTICULO III

La. dl.fusión de la información técnica o cirmtifica que ambas
Partes intercambien en ejecución del presente Convenio podrá
ser excluida o limitada cuando las Partes contratantes o los
Organismos por ellas designados fl.s: lo convehgan, antes o du·
rante el intercambio.

El intercambio de científicos, expertos Y técnicos, así como
otros extremos relativos a ia ejecución del presente ConVenio,
se regulará por las condiciones de realización que se contienen
8n el ~ Protocolo anejo sobre 'el Estatuto de los Expertos, que
forma parte intt'grante de este Convenio.

ARTICULO IV

ARTICULO VI

La Comisión Mixta, con independencia del examen general
ere ·105 asuntos relacionados con la ejecución del presente Con
venía" tendrá entre otras las "iguicntes funciones:

al Identiiicar Y definir los sectores en que es posible ia rea
lización de Acuerdos Complementarios, c..sí como de Programas
y Proyectos especificus de Cooperación Técnica, asignil.Odoles.
un orden de pr:oridad. -

bl Determinar el programa de activioades de cooperación
que deberá emprenderse. - .

cl" Revisar I:eriódicamente" el programa en su conjunto,
d} Evaluar los resultados de la ejecución de los programas

y proyectos especificas con .vistas al mayor rendimiento de ,las
actividades emprendidas en el marco d~ este Convenio_ y los
AcU!~rdos Complementarios.

e) Proponer a ambos Gobiernos la aprobación de los Acuer
dos Complementarios sobre las actividades de cooperaci6n a que

/' ,se refiere el artículo 11.
f) Hacer las recomendaciones que estimén pertinentes a

ambos Gobiernos.

A la tecmillación de cada sesión, la Comisión Mixta redac
tará un Acta, en la que se précisarán los resu\tados obtenidos
en las respectivas áreas de cooperacíón.

ARTICULO VlI

La. participación de -cada Parte en la financiación de la$
Programas y PrOyect0S' de Cooperación Técnica que se ejecu
ten según lasdisposié'iones del presente Convenio, será esta
blecida, para cada caso, en los Acuerdos Complementarios pre·
vistos en el punto 3 del artículo I.

Las partes podnin <;iempre que l~ juzguen necesario solicitar
la participación de Organismos Internacionales en- la financía
ción y/o ejecución de PrSlgramas y Proyectos que surjan de

B. O. ·oel E.-Núm. 57

MQ-:DE ASUNTOS EXTERIORES

Excmos. Sres., Ministros de Educación Y Cienci~, de Trabajo
Y Seguridad Social Y Cultura,

Cuarta.-La presente Orden ministerial entrará en ""Vigor el·
día s:guiente a su public.ación en el «Boletín Qficial del Estado».

L.:l dig.o a VV. EE. para su conoéimientq Y efectos,
Dios guarde a VV, EE. muc:t:>_os años.
MRdrid, 5 de marzo de 1982.

minusválido· vendrá. d~4a, a efectos de ser 'beneficiario de ayu·
das por parte del Estado o de, la. Seguridad Social, por las
ca.lificaciones de las Direcciones Provinciales del ~Instituto Na·
cional de Servicios Sociales a que se refiere el Real Decre
to 1723/1981, de 24 de juniO.. Por lo que se refiere al Ministerio
de Educación y Ciencia, se utilizarán los sistemas de diagnós
tico previstos por dicho Departamento. Corresponderán igual
mente a dichos organismos las funciones facultativas de irr
forme o dictamen que se atribuyen a los Equipos Multiprofe
si.onales en esta Orden.

Segunda.-Las Empresas que a partir. de la entrada en vigor
del Real Decreto 1327/1981, de 19 de junio, y hasta la publica
ción de la presente Orden. hayan celebrado y registrado con~

tratos de trabajo con trabajadores minusválidos a los qUe se
refiere el artic'u!o 8." del citado Real Decreto, podrán solicitar las
ayudas establecidas en el mismo, dentro del plazo de treinta
días. a partir. de la entrada en vigor de esta Orden, surtiendo
efecto desde la fecha de la solicitud, siempre quese cumplan
los requísitos y condiCiones 'establecidos en. el mencionado Rea.l
Decreto y en esta Orden ministerial.

Primera.-Lo dispuesto en la presente Orden ministerial se
entendeni smperjuicio de 1l1.S competencias asUmidas o que
se asuman por las Comunídades Autónomas o Entes Preauto
nómicos en las materias _regu"ladas por 'la misma.

Segunda.-La cuantia; de las' ayudas. que se· establezcan con
carácter general por lds diversos Departamentos Y organis
mos" podrán ser modificadas para casos especiales por el Con-
sejo de Ministros. '

Tercera..;.....ta posibilidad de concesión de ayudas para pro~

yectos reformados o revisiones de precios, qu,e Se recoge en
el, apartado g) del arUcl,llo 20 de la presente Orden. s610 ten
drá efectos en relación con _ los proyectos de construccíón,
reforma, ampliación y mejora que se subvencionen con poste
rioridad. a la entrada en vigor de esta disposición.

5471

Deseosos de reforzar los lazos de amistad y cooperación
existentes;

Reco:lociendo las ventajas de una )strecha cooperación;
Convencidos de la necesi.dad de favorecer su futur:t expa:l

sión por considerar 'los múltiples berrefieros que se derivan de
elle

Acuerdan lo siguiente:

CONVENIO Básico de Copperación CWnWica y Téc
nica entre' el Gobierno de España y el Gobierno
de la República de H,ondurc.s' y Protocolo anejo
al. mismo, sobre el Estatuto de Expertos en la
Cooperación Técnica, hechos el 8 de diciembre de
1981,

'CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTlFlCA y TEL
NICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPANA YEL GOBIERNU

OE LA REPUBLICA DE .HONDURAS

1, Ambas Pf'rtes se prestarán Cooperación Científica '! Téc
nica en tod":s las áreas de interés para ambos paises.

2. Ambas Partes elaborarán y ejecutarán conjuntamente
Pro~r::nr..as y Proyectos de CO,operación Científica y Técnica
con <11 propósito de acelerar y asegurar el desarrollo econó
mico y el blCnestar social de las dos i'Íacíones.

3. Los Programa~ y Proyectos· específicos de Cooperación
ClentiÍ1ca y Técnica, que serán concretados en sucesivos Acuer
dos Complementaries, ~'3rán ejecut<'.dos con arreglo a hi,s dis
posiciones generales del presente Convenio y a las especiEeas
contenidas, en su caso, en' los t'4C1.lCcdus Complementarios, he·
chos por escrito y por separado, y firmados entre las Partes
en base al presente Convenio.
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